
CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

DECRETO 95/2000, de 14 de abril, por el
que se acuerda el cambio de titularidad
entre determinadas carreteras de la Junta
de Extremadura y las Diputaciones
Provinciales de Badajoz y Cáceres y se
modifica la Red de Carreteras de
Extremadura.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura promueve como uno de
los objetivos básicos de las instituciones de la Comunidad Autóno-
ma fomentar el bienestar social y económico del pueblo extreme-
ño, con especial atención a las comunicaciones, así como adoptar
las medidas que promuevan el progreso económico de Extremadu-
ra y la solidaridad entre las provincias de la región.

En el contexto de cooperación y colaboración mutua entre las En-
tidades Territoriales, la Junta de Extremadura y las Diputaciones
Provinciales de Badajoz y Cáceres consideran conveniente para la
sociedad extremeña la cesión mutua de una serie de carreteras,
cuyo cambio de titularidad permite cumplir una función más acor-
de con su carácter.

En Orden de fecha 6 de abril de 2000, el Consejero de Obras Pú-
blicas y Turismo manifiesta su conformidad con la cesión de deter-
minados tramos de carretera de titularidad de la Junta de Extre-
madura a las Diputaciones Provinciales, así como en la integración

a la Red de Carreteras de Extremadura de una serie de vías de
titularidad de las Diputaciones Provinciales.

El artículo 12 del Real Decreto 1812/1994, que aprueba el Regla-
mento General de Carreteras, de aplicación supletoria de conformi-
dad con la Disposición Transitoria Primera de la Ley 7/1995, de
Carreteras de Extremadura, dispone que para cambiar la titulari-
dad de las carreteras entre Administraciones Públicas es necesario
un acuerdo entre ellas, previa la incoación del correspondiente ex-
pediente por la Dirección General de Infraestructura.

Una vez tramitado el expediente se manifiesta el acuerdo de las
Administraciones interesadas con la Orden del Consejero de Obras
Públicas y Turismo de 6 de abril de 2000 y los acuerdos de los
respectivos Plenos de las Diputaciones Provinciales de Badajoz y
Cáceres de fechas 24 y 25 de febrero de 2000, respectivamente.
Cumplimentados los correspondientes acuerdos el Consejero de
Obras Públicas y Turismo los eleva al Consejo de Gobierno para su
aprobación por el presente Decreto que supone, además, la debida
modificación de la Red de Carreteras de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 5.2 de la Ley 7/1995.

El cambio de titularidad se formalizará mediante acta de entrega
suscrita por las Administraciones interesadas, en la que se definirá
con precisión los tramos afectados en la cesión, su denominación,
límites y situación jurídica.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Turis-
mo y previa deliberación del Consejo de Gobierno, de fecha 14 de
abril de 2000,
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D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Las carreteras que se mencionan en el apartado segundo, pertenecientes hasta el momento a la Diputación Provincial de
Badajoz, pasan a integrarse en la Red de Carreteras de Extremadura como titularidad de la Junta de Extremadura.
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ARTICULO 2.º - Las carreteras que se mencionan en el apartado segundo, pertenecientes hasta el momento a la Diputación Provincial de
Cáceres, pasan a integrarse en la Red de Carreteras de Extremadura como titularidad de la Junta de Extremadura.
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ARTICULO 3.º - Las carreteras que se mencionan en el apartado segundo, pertenecientes hasta el momento a la Junta de Extremadura, pa-
san a ser titularidad de las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres.
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ARTICULO 4.º - El cambio de titularidad se formalizará en su
momento mediante acta de entrega suscrita por las administra-
ciones interesadas, donde se definirán con precisión los límites
de los tramos afectados y de los bienes anejos a los mismos se-
gún lo prevenido en el artículo 12.3 del Reglamento General de
Carreteras.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA.–Los cambios de titularidad efectua-
dos implican la debida modificación de la Red de Carreteras de
Extremadura.

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA.–En tanto no se formalice el
cambio de titularidad en el acta contemplada en el artículo 4 de

este Decreto, cada Administración seguirá siendo competente res-
pecto del tramo que cede.

DISPOSICION FINAL UNICA.–El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente a su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, a 14 de abril de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 1 de abril de 2000, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
hace pública la adjudicación de un puesto
de trabajo provisto por el procedimiento de
libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 del Decreto
Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Función Pública de Extremadura, artículos
4, 18. del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, y el artículo 68.d) del Decreto 173/1996,
de 11 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Extremadura.

Este Rectorado ha dispuesto hacer pública la adjudicación del
puesto de trabajo especificado en Anexo, convocado por Resolución
de 9 de febrero de 2000, del Rectorado de esta Universidad de
Extremadura (D.O.E. n.º 20, de 19 de febrero).

El plazo para la toma de posesión del nuevo destino será de tres
días naturales, por radicar en la misma localidad de destino de los
adjudicatarios y comenzará a contar a partir del día siguiente al
del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles si-
guientes al de la publicación de esta Resolución en el D.O.E.

La presente resolución y los actos derivados de la misma podrán
ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, 1 de abril de 2000.

El Rector,
GINES M. SALIDO RUIZ

A N E X O

PUESTO DE TRABAJO: Secretario/a de Vicegerente Gestión Económica
y Presupuestaria.

Aspirante seleccionado: BOTANA DEL ARCO, María.

N.R.P.: 884557768A7136.
Nivel: 18.
Localidad de destino: Badajoz.

RESOLUCION de 1 de abril de 2000, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
hace pública la adjudicación de un puesto
de trabajo provisto por el procedimiento de
libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 del Decreto
Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto
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